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' 
PRESENTE . 

• • :·:~ :> ' ' o , ·A : ·~ 
. . ~ . ... . . ... . ~ - . 

' · 
;, ·. :.·.· : (\surito~' Licencia: Ambie~tal Única· 

· Bitácora: 09/LUA0265/12/16 

En atención:. a la solicitud ingre'sada'. á. esta Agé.ncia . Ná~iona:l de Seguridad Industrial y de 
Protección a:l Medio Ambienté del SéCtor Hidrocarburos, en .lo sucesivo la AGENCIA,,.el día 12 
de drdembre de ·2 o 16 y tur~ada>para su atención a ,la ·Óirecció.n General de -Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de·. Gestión. Supervisi.ón,lnspección y VigilanciCJ. Comercial, por 
meqio del. cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERV:IGAS MUSEO, 
S.A. D(C.V .. ESTACIÓN DESERVICI08369, con ubicación en AV. PRIMERODE MAYO No. 
746, COLONIA UNIDAD MAGISTRAL, MUNICIPIÓ DE XALAP A, EST AbO DE VERACRUZ, 
CODIGÓ . POSTAL 91150;. en~ lo . sucesivo. ei.:REGULADo.:·tramita Li~enda . Ambiental Unica 
CLAU). Una vez e~aluada: la· informaciórq:>re~~~tada.y· .. :~ ··. ·, · · .. ' · .· 

l. 

11. 

. .. ' . . . •. ·~ . 

. -... · '> · R E s u L T A. N o ·o ·. ·-.:·< ·. . · ·,_ · · 
- ~ • .. :.... · ' ;. ., • • • • ~ • ~ -. .. 'l• .. - • / . ¡ 

Qué ·el día 12 de di~iembre .;de 2ü 1h. se- redbió_:en la AGENCIA. ·Ia·solicitud-d'e.:Lc'encia 
A~biental Única 'p:9-ra . él' establS:cimientó SER\(IG~S .MÚSEp, 's.A: DE c.v~: ... ml.s'~a que 
fue r'e.gístrac;ja con número .. .de.bitác6ra 09/LUAQ26$/1:i/l~: . ..:.- ··· · ' · · · ··· 

Que el-c:iíaj 6 de junicJ::d~ 20:17 ;e recibió en ~ficialfa de .p~r~e~ :de la AGE~crA ¡~formación 
complem~ntariapara la evalu·aciórt de la solkitud de Lit~r\cia Ambiebt:ai .Única con número . 
de bitácora '09/lÜA0265/lifl6, mediante escritO toh fecha ·r6 :·dé.··junio de 2017. 
mismo que fu·e registrado confolio 047'332/0;6/17. :.-·< .. > ·~ · ·· ;· 

• · , •, • ••• •• • • • ~ • • -· .. -··· ... J • • 

. . . . -.. :-.. \,. . ·: .. . . -~:.; :- .. --··. -·-.. . . 
J. 

.. -- · ·:·· .. ·- C-o'N-SJDE.RAN o:·o . .. -_: .... :·:··· "\. 
Que esta Dirección Gen~r~rd~· G.esti?n .CÓ~~r~i.al ~~: .. c~~~etente para revisar. evaluar y ~""' l. 
resolver sobre la Licencia Ambiental Unica solicitada por el REGULADO. de conformidad · 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 

P' ' t#"d 6 · · agma 1 e 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lr)dustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro.de lasolicit.ud registrada con bitácora 
09/LUA0265/12/16.; así . como · la .· información complementaria referida en el 
RESULTANDO 11 del presente-. . ·: 

Por lo tanto. con fundamento en los artícuio;: 1, 3 frac~i.ófrXI._ 4, S f.rá~ciÓn XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la. Agencia NacionaLd~ 'Segu-fi9ad Industrial:\¡ de· Proteccion al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110. i~lli:. BIS de la Ley Generai·del .. Equilibrio Ecólógico y la 
Protección al Ambiente;e4 fraC6i6o ~XXV!I ·Y 3 7 fracción XVIII dei .Reglamerito Interior de la 
Agencia NaciOnal de Seguridad Industrial · Y de · ProtecCión: al .Médió Ambiente · del · Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS ' apartad"o .A) fracción \1,1 _dei ·'8.eglar:ne.nto, de ·la Ley General del 
Equilibrio Ecológi~o y la Proteccióá :a.r Ambiente . en' mateda de Prev~nción y Contról . de la 
Contaminación• de '.Ja Atmósfera; :además del Acyerda:::p·or el que ·se reforman y -adicionan 
diversas disposiciones al diverso qu_e establece t:o's\prbcedirriientos para obtener J·a lfcencia 
ambiental única. mediante.un trámité· único, así como . la aCtualización &~- . la inforniá.ciÓh de 
emisiones mediantk -~na ~edula .de operaciÓri-anuai. p~bHcado el l 1 de abril de 1 9 9 7. así co.mo 
las demás dispósbon.es :que/é,S.dlten ·apij ca,bl~s. ·esta,DiréC;c::ión General de 'Gestión Comercial, 

. .· ' ; : . . . ' . ~- ·. :, ..-:' ... <<:· ; .. :<'-- . \_ ·o:· ·, ' ' > :~. . .... . . . . ·. . • . .. 
. .. . ·. < ·RESUELV-E ·, <· .. ,·,... · o)' 

:( . . ; . :· · ·. ' .. ~ ' ··· .. :·,~:-, _:· · ~-. .' ·. .. / 

PRLMERO~:.. Tener: ::por ; d.Jmpi[dos los requisito,s. :· i'écr1k;?~s<Y'>· Iég~les ·· presentadOs ·p()r el 
REGLÍLAQO para tramitár y ob\~ ¡:ieda ' L.k~ncia AIJ1bi~:ntarónica: .·--. . . .·· . / ' . 

SEGUNbp:~; OTORGAR_ai ;~EGÚLApO. Ia 00 . --~~ : · ___ -· __ • - • r '. . , ' • 

. / , .. . , --. ucENCJ .. ~ .. .' AMBIENTAL ÚNICA N°tAÜ-ASE-A/ i340_::2017 :: .. ·. 
:' ·. -;-:.. ., . ~·: . . '~ . :. . ,• 

La presente . Lic~A~i~ Ambient~J :.08ica qued~~~ujeta al du~~J 'ló,f~~to de.·l.a; ;siguientes 
~~::.:~ • ·._r ~ • .:· ;' ·,., ' . ·. · :· : ~ ~·-:;; · ; ·,~ :.) ~ .. -.... ~~ · ;, • , " -~ 

··:·.... . . .... __ e? N -D I•CI O N-A N T~.~~~~~~'w .\··_ ·_ .. --.. 1 
l. · La Licencia ampara' eH un'Ciqfiaf!1iento y la op~ras~§g::qeCes'tablecimiento denominado 

SERVIGAS MUSEO, S.A::DE-C~\( ESTACIÓN-OE~SERVICtÓ'8369, con ubicación en Av. 
Primero de Mayo No. 7 4 6-. ·Colonia U~idad~ Mfogisúai "Municipio de Xalapa, Estado de"\. 
Veracruz. Código Postal 911 SO, que · tien~ como actividad la venta final al público en ~~ 
general en territorio nacional de- gasolina y diésel. con una capacidad de suministro anual 
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de 20 6 72 724.60 litros de gasolina Magna y 11 968 007.591itros de gasolina Premium. 
El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

. . 
Tabla l. Instalaciones que forman parte del establec.imiento 

:jii~¡f2:Si.~~~~f~~-~:i~lZ~~Eif.Io~{~~;fJ.~ _ .. -.~~~~-~::_~_-;;_.:~~~-:~:~~;~~1I-!Ji~:dlJ.~:~R5~f~~:r1~1~li~Rif~~l~~~ 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 50 000 litros 
Tanque 2 para almacenar gasolina Premium · 50 000 litros . 
Dispensarios 2 
Pistofas de despacho .. s··- Pistolas . - .~ - .. . -

11. La presente Licencia-Ambiental Única se ·expide porúniéa véz en .. tanto e·l establecimiento 
no cambie de ubica,Ción o.de activ.idad, segúr;~le fue -autorizada, Si .es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia . . si existe cambio de ·razón . social, aumento en la 
éapacidad ,de almacenamientó; cambips de p'roceso;·· ampliación de ins:talaciones 

. ó Ja generación de nuevos . residuos peligrosos, ':deberá preser\tar_. la solicitud de 
:-aCtualización a ias' condicionantes respectiyas. . ' . 

111. .·· · La Licencia es intransferible a· oirás 'estableómientos V se otorga sin perjuiCio · de las 
autorizaciones; · permisos ·y registros que deban· obtenerse de ésta u otra autoridad . 

·. compete·n'te. . . . . ' . . ,. . . :. . : . 

IV. . . ~f· - REGULADQ. ·hasta ~n ~ta~to ' r\ti ~e e~itan lineami~n-tb~O>di,rectdces. Criterios u, otras 
·,di5Rosiciohes administrativas de · e:a~ácter general ~6r- ~pa~Ú. de esta AGENCIA, deberá . 

· ·Temítir a la Secretaría -de Medio .Ambienté y Recursos ·Natu-á¡Jes:su Cédula de .ópéración 

V. 

VI. 

Ánual en los té.rmin·osvigentes e,~tablecictos .- a partir del ah o 2 o 18. . ·. .. ' · 
. . . . " . . - ·· . •, . 1 ·.: 

Asi~lsnio , el REGUlADO :debe.ra. estimar · y reportar eo Ja Cédul~ de Operac.iÓ~ anual 
cornispondiente, conforme'·a l,o establecido en e! Artículó::·20 :pe:i Reglam~nró :de la Ley 
Genera't_ d.el Equilibrio [cológico y la Protección al Ambiente en mater.i,a>de.'Registro de 
EmisiÓnes_y .. :transferencia; d~ Contaminantes. las emisiones de .los. c6ritaminantes a la 
atmósferá::···:Bi9rócarburos.totále5,·· benceno. toiLiend. xflenO y h~Xáf!o.~·. derivadas de la 
operación de . Jo·s ,.t~u1ques de alm<icenamierito y los.d!s,pensaríás ·dé gasolinas. 

El REGULADO "déberá c~;npllr . col) lo establecido i~ : ¡¿;.·:;rtíc~16s 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI . Vil .' VIl( y I;X -del'l{eglamento. d~ la teyc§:én.eral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de· Rrevención y ·control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emision,es y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de-:conta:minantes y s_ustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral d~ repdrte~establecido en la NormaOfici_al Mexicana NOM-16 5-

/ SEMARNAT-2013, la · cu~Lestablece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y 'transferencia de contami_nantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas cocrespondLentes. -

• • ., • - • ~ • < ' • .... - -

VIII. El REGULADO deberá ajustatsé :ae.manera permaber)te -Y en lo que corresponda a los 
términos, -condicionantes ::-~y/ó· : ::··recomendaciones · á5-e8t~das en . el R_esolutivo 
condicio(lado en m'atería _de lmpactO:Arnbiental-y An§.l.isi? de .. f\iesgo con Oficio No. IA-
2,:80/20b4, otorgado por-la Coordinación Estatal de, ry.\edro.-Ambiente dei .Gobierno del 
Estado'de Veracruz, defecha:ii -'de junio de 20Q4,aJavoi.. dei . REGULADÓ~ - _ 

IX. _E.LRE¿UlADO~.en ca;~ de P.a~o~::-;,ro-gr~mados. ~?~ - ~~n~;~1rr.'i~·nto: de ia inst~faciÓf\ que 
-_ . implfquen desfogues o emisiones a la, atmósfera:. ·deber á dar av.iso por escrito a · esta 
-_ -AGENCIA por lo menos con 1 o_:dfas_- hábiles de anticipació(l informando _las médida~ de 

seguridad que·s:erán implementada~- para evit~r riesgos ó'peracionales y ambientáles_ En 
~~ caso de: p~ros :círcunstaríciales : ~ei .REGULAPÓ deberá dar -aviso de manera inmediata 

_ -~a .las depe'nq_encias de. PrqÚccJ:óri_ .c ivi l_ :correspondiente;-: : _ . · : · · · · · ; 
. . .. . .:·· .. . - . .::~-~ -< -·~~: ~ - . · .. ~ . . . .... ~ -.~·<'·, ,· '·.;.., ..... _ ·. ·. ' :·. ~ ~ 

X. <.Para __ el caso_ de -- p_aros ·n~rogramados po_c - m~n~eElJn:ü~rito,_' el REGULADO deberá 
_fm81ementar·Jas- me;jor~s-,p;á~tic.~s para min_~r'Óiz;ar la(e,Q¡i~!oné~_ fle co~taminéÚ]tes. ' a la 

-·atmósfera, hasta en :tantO• nÓ se_· emitan .. Jir:t~amientos: ·· directrices, .criterios ;U Otras
diip.oi.(ciones adf!il~istrativ~s:~dé}a-rá~ter génera[.:po(part~ de est~-AGENÓA : / , 

••• •' : ., •. •••• :- . ..-> . •· · ' . ·.·; . _: • : ._ 

XI. EP REG~LADO debe_rá_ r.e~liza'r ' acciones de mantéoi~ú~nt_o p_eriódico el ;lo:s:· equipos 
indicaüqs:en la Taqla :l _de la'·presente;. mismas que déhéFari:-re-gistrarse ei) 'Úna bitácora 
de operil'&iót( (Jue será sÚsceptibfe a -s~'r veríficadá por-esta:i\GENC!A, '. · -· 

XII. El REGULÁO.o cleberá p¡t ticipar_ en l ;~s pl~nes ~e ~o-~tingenci9: -.~~ü~jn·si,rumenten las ¡ 
autoridadés-:ámbler:rta:les locales,-Eón el· fin de-controlar lª"conta,min-atíÓn que se presente 
por condicione:_s :· .. :mkteo:rológicas de$favorables ':Ó< ernisiones extraordinarias no . -· 
controladas. -- ' -- - --} - - - ··· · --__ ; --· 

"' -~ ~ •• f • .-

~ ,e• ·., • • V ' ' 

XIII. El REGULADO deberá llevar· una bitácora d~ op-eraciÓ~; mantenimiento y de super visión ~ 
o monitoreo, de su sistema contrá incendios y-de detección de incendios, en la que se ~"'-

# 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la .Ley General para la Prevención y Gestió.n Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNA T -201 i. que estab·l~ce lós criterios para clasificar 
a los Residuos · de Manejo Especial y determinar cuále~ están sujetos a Planes de 
Manejo; el. listado de los mismos. e l- ·procedir¡~iento para la indusión o 'exclusión a dicho 
listado; así, comer los elementos y procedimientos pé3.r~r la ._formúlación de los planes de 

· - • • • • • •• • J' • 

maneJo. 

XV. El REGULADO debe,rá :garantiiar.qt:Je el-manejo de~tro. .. yfuera.de sus ·instalaciones de 
los residuos peligrosos:·matedal ~ólido im'pregnado co.n residuos peligrosos (0.180 
ton/año) , aceite lubr~cante gast~do . (0.060 . ton/año), filtros . usados 
contaminados (0.04'!L tón/ano>.· ag_úá: contaminada-. ton hidrocarburos (Ó.o6o 

·ton/año);: lódos. ·contaminados . con' combus'tible ·v aceité (0.700 ton/año), 
•. ~ lámparas fluores.céntes usadas .(0;006·tori/afro) y envases· impregnados con RPS · 

-- (o.i2o ton/an!J). que genera cumplen coá lo establecido en los·.ArtícuiÓs 151,),.5-1 Bis. 
15 2, 15 2 Bis de'la Ley-General defTqujlibrio EcOlógico y fa ProtecCión al Ambiente. a los 
ArÚculos· ·apl icables de ·Ia· Ley_ General : para la 'Prevención- y G:estión ·Integral de los 

: Residuos , su · ~egla~.e~tp . y .a · las~ ~orm~s- ·Oficiales Mexic,anas vigentes aplicaqles en la 
· ~ materia. -· · . · - . . · · .· · · · · . ·. :. ·, , ·-. · · , · . 

XVt :'Er REGULADG ... ~·ebe'raJg-~rantizar el cumpli~f~nt~ ~~~ :~~rtf(ui'<;>~ 35 .:ael Reglamerit~- de la · 
l~Y, . General para i~-p~ev~enci6r1 y_ >J~stión; Integral -de los· Re.sidÚos. en. el. cual _ sé;e?s~blece 
el ·pr:Ocedimiento., para-~ la · rdentificación de -los _r-esiduos peligroso~. así tbtr}Q. ' de los 
ar:tfCÜios 43 y 45:del Reglamentó 9e la leyGeneralpara.Já_Prévérición y Gestiór{lntegral 
de los: Res-iduos. en et c.aso. de que e! REGULADO geheré~: nuevós residuos,.qüe por sus 
caract~erístic,a:s sedn c'ónsiderádos pe(ig'rosos según la .NOM-052::-S~tv)ARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. . ·. . . . .. · . .-- ·' . : . . 

XVII. El REGULAóÓ 'deberá cumplir con io :estab10cidÜ On lo~ Nifc~Ío~82 y 84 del ) 
ReglamentO. de- 1*- ··:~ey __ General para la Pre~encióny;, . .Gé-stión lnt'É:gral de los Residuos. 

·' ., • • • .. f ' ? 

respecto el almác.en~frii'ento .de los re:siduos peligrqso?. generados dentro de su 

XVIII .;:::::i:~n~odeberá ~on;ra~:r ;Os:e;V,clos de e~~r~s:s· debidamente autorizadas "" 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. /':Y 
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SElVlARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO A.MB!ENTE AGENCI." DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBI ENTE Y RECURSOS Nr\TURALES 

XIX. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9214/2017 
Ciudad de México. a 03 de julio de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión ' 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos. e . in~try.mentos de control. para verificar la 
integridad de sus elementos. lá cu.al será susc~ptiple a ser verificada por esta AGENCIA . 

. , · .. ' 

XX. El REGULADO en la operadqn y fundo·namiéntode su .establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado ,' deberá sujetarse a todas las disposiciones s~ñaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecofógico y la Proteceiqn al Arj1biente y los Regla_mentos que de ella se 
derivan. así come>' en las Norr]las OT.ic}ales~· Mexi_canas y .ptros · instrumentos jurídicos 
aplicables-a las actividades dE:Lmi?mo .. , · .. · . . -. 

XXI. El incumplimiento ·de la~ -:~d~(ú~16~~nt~·s Újadas erÍ~ : ést~-'.Lk:encia. la Ley_ General del 
Equill'prió Ecológico :y la Proteéc,ión : ai Am[?ienie;, la.Ley Geqeral. para la P/ evención y 
GestiÓn Integral de lo·s , Re:sidup.s~y-l.os: R~glafTl~~tps · q·L!e: de .ellas .. sé derivan; así como en 
las Norma~ Oficiales --Mexica~as ',v ;otra·s · insJrum~ntos- ·jurídicos vigentes -que · sean 

: aplicables-a l.a.·operai:ión y funcióriam[ento del-.~sta;bleÚmierito, así como la present ación 
.. -de quejas en .forma· justificac;Ja y, r,ejterada.·q ·.la>9ci.JF(enciade.·ev.eqtos· que pongan en 
. -- peligro la vida'· hum.ana 0 .. _que.'ocasiO[len -dañQS al - m~dio ·:a,rt:Jbierite y a los bienes 
. particula~es o.· nacionales; podrá :_ s_e:r sanCionado por . parte - de la AGENCIA, de 

c:or:1formidad con las disposicioñ·~s ·.apiicab.le~ : . · .. -.. · . .. 

TERC"~RO.- NcitiÚcar :-.. a·l-. -CP;,·~:.JO$E~:.'~ _:kÚt~;: ·z,AMORA:<PREZA. ert representación ·. del 
est~~le~fmiento 5ERVfGAS MUSEo; ·s;Á:' DE 'c~v::. e.l. ptéS:eote~c'úerdo de conformfdád con 

el artC~~,19~~3 5 de la' L~_y- Fede_rpJ~de.,e~~5~?irniento :~d_tni~~sú~E.L~~:-:· ·~ :~··· ·: ,:~;.:. · > .: • : :. :. · ' 

ATENt-AMENTE . :~:-_~ _; ·"; - ~ -~- - '~ .. ~ .. ~-~ -~:- · ~ . '.... 

EL DIRE~~<?R ~ENERÁL_. -. . _',./. -~- - - _' _. ... ·:· _ -~ 
·--~-: ... -. ~ ¡J/ ~ _ ... • .. ·.- '\ .. . ·/#' . ) -... --.. 
~ -- ·- ··; 
~~t·:· .· ..... oJ 

OSÉ AL VAREZROSAS 

. \ · .. ; . ·· ·; ,=..,-·· .... :'\ . •• ·: •• 

. ~ . ·· ... : ~ . ~ · 

.· ·:< ~-~i- ~~--~-~ ' ::• .. · 

./ ~ . . 
;"_ .. · .. --·· .·· _; _: 

:. · ·-
_ .,. • • .... t ~--

.• .. ·. 

.1 
' . 

BITÁCORA: 09/LUA0265/12/16 ... .· 
FOLIO DE INFORMACIÓN ADICIONAL: 04 733 2/06/1.7 ~SG 
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